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Colombio Compro Eñcieme

ilodificac¡ón N'I al Acuerdo Marco para la prestac¡ón de Serv¡c¡os de Nube Privada N' CCE.{30-1 -AMP-
2016 celebrado entre Colombia Compr¿ Ef¡c¡ente y (¡) Colomb¡ana de Software y Hardware4olsof S.A.;
(ii) IFX Networks Colomb¡a S.A.S.: (¡¡¡) Colomb¡a Telecomunicaciones S.A. E.S.P; (iv) Level 3 Colomb¡a
S.A-; y (v) Unión Témporal CF-PL-IV NP 2016; (v¡) UNE EPM Telecomun¡cac¡ones S.A.; y (v¡i) Un¡ón
Temporal Nube Privada (Synapsis Colomb¡a y Synapsis Peru).

Entre los suscr¡tos, Nicolás Penagos Forero, identif¡cado con la cédula de ciudadanía N" 80.135.699,
en su cal¡dad de Director General (e) de Colombia Compra Eficienle, encargado med¡ante Decreto
N" 1387 del 22 de agosto de 2017, en uso de las lacultades y funciones contenidas en del Decreto
Ley 4170 de 201 'l , actuando en nombre y representación de la Agencia Nacional de Contratac¡ón
Públ¡ca -Colomb¡a Compra Ef¡ciente- con NIT 900.514.813-2, quien para los efectos del presente
contrato se denomina como Colomb¡a Compra Eficiente, por una parte; y por la otra: (i) Colombiana
de Software y Hardware- Colsof S.A. soc¡edad comerc¡al ¡dent¡f¡cada con NIT 800.0'15.583-'l ,

constituida med¡ante escritura pública N" 17'12 del 11 de sept¡embre de 1987 de la Notaría 33 de
Bogotá, ¡nscr¡ta bajo el número 398899 de Libro lX de la Cámara de Comerc¡o de Bogotá,
representada legalmente por Santiago Hernán Gomez Molano identificado con cédula de ciudadanía
N' 79.364.86,; (¡i) IFX Networks Colomb¡a S.A.S. sociedad comerc¡al ident¡f¡cada con NIT
830.058.677-7, const¡tu¡da mediante escritura pública N" 808 del 1 de junio de 1999 de la Notaría 16
de Bogotá, inscr¡ta bajo el número 00683631 del L¡bro lX de ¡a Cámara de Comerc¡o de Bogotá,
representada legalmente por Lu¡s Gabr¡el Castellanos identificado con cédula de ciudadanía
79.907.358; (iii) Colomb¡a Telecomun¡cac¡ones S.A. E.S.P sociedad comercial ¡dentificada con NIT
830.122.566-1, constituida mediante escr¡tura públ¡ca N" '1331 del 19 de junio de 2003 de la
Notaría22 de Bogotá, inscrita bajo el número 885337 del Libro lX de la Cámara de Comercio de
Bogotá, representada legalmente por Juan Vicente Martin Fontelles, identificado con cédula de
e)dranjería N' 341.586: (¡v) UNE EPM Telecomunicaciones S.A. sociedad comercial ident¡ficada
con NIT 900.092.385-9 const¡tuida mediante escritura pública N" 2183 del 23 de junio de 2006 de la
Notaría 26 de Medellín, ¡nscr¡ta bajo el número 6564 del L¡bro lx de la Cámara de Comercio de
Medellín, representada legalmente por Roger Alberto Bojas Vanegas ident¡f¡cado con cédula de
ciudadanía N'79.639.074; (v) Unión Temporal CF-PL-IV NP 2016 , unión temporal representada
legalmente por Aldemar Marín Restrepo ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanía N" 93.399.109 y

conslitu¡da por: (¡) lnfraestructura V¡rtual S.A.S. soc¡edad comercial ident¡ficada con
N1T.900.486.933-7 const¡tu¡da mediante elActa N'01 de Asamblea General del 23 de noviembre de
201 I , inscr¡ta bajo número 01538992 del L¡bro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá,
representada legalmente por Aldemar Marín Restrepo identificado con cédula de ciudadanía N'
93.399109; (ii) Princeless Colomb¡a S.A.S. soc¡edad comerc¡al identif¡cada con NIT 830.103.650-l
constitu¡da med¡ante escr¡tura públ¡ca N'985 del 10 de mayo de 2OO2 de la Notaría 41 de Bogotá
inscrita bajo del número 829618 del L¡bro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada
legalmenle por Rodolfo Omar Niño Aldana ¡dentificado con cédula de ciudadanía N' 79.430.976; (¡ii)

Compufacil S.A.S. soc¡edad comerc¡al ¡dent¡ficada con NIT 800.147.578-9 constituida mediante
escritura públ¡ca N'2166 del 1 de noviembre de 1991 de la Notaría 42 de Bogotá, ¡nscrita baio el
número 346840 del Libro lX de la Cámara de Comercio de Bogoiá representada legalmenle por
Héctor Fernando Montealegre identif¡cado con cédula de ciudadanía N' 93.400.148; (v¡) Level 3
Colomb¡a S.A sociedad comercial ident¡f¡cada con NIT 800.136.835-1 constitu¡da mediante escr¡tura
pública N'3416 del 29 de julio de 1991 de la Notaría 7 de Bogotá, inscrita bajo el número 334.490
del Libro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por Germán de Jesús
García identif¡cado con cédula de ciudadanía N' 70.161.019 Y (vii) Unión Temporal Nube Privada
(Synapsis Colombia y Synaps¡s Perú). Unión temporal representada legalmente por Edgar
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Colombio Compro Eficiente

Modificac¡ón N'I al Acuerdo Marco para la prestación de Serv¡c¡os de Nube Privada N" CCE-430-l-AMP-
2016 celebrado entre Colomb¡a Compra Efic¡ente y (i) Colomb¡ana de Softryare y Hardware4olsof S.A.;
(i¡) IFX Networks Cdomb¡a S.A.S.: (¡¡¡) Colomb¡a Telecomun¡cac¡ones S.A. E.S.P; (¡v) Level 3 Colombia
S.A.; y (v) Un¡ón Temporal CF-PLJV NP 2016; (v¡) UNE EP Telecomun¡caciones S.A.; y (vi¡) Un¡ón
Temporal Nube Privada (Synapsis Colombia y Synaps¡s Peru).

Enrique Martínez Niño ident¡ficado con cédula de ciudadanía N'4.130.692 y constituida por: (i)
Synapsis Colomb¡a S-A.S. sociedad comerc¡al ¡dentlicada con NIT 830.027.574-4 constitu¡da
mediante escritura pública N" 281 del 31 de enero de 1997 de la Notaría 45 de Bogotá inscrita bajo
el número 574353 del Libro lX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por
Edgar Enrique Martínez Niño identificado con cálula de ciudadanía N'4.130.692; y (¡i) Synapsis
Perú S.R.L sociedad comercial idenlificada con RUC 20.466.590.747 constitu¡da mediante escr¡tura
públ¡ca del 2 de marzo de 2000 otorgada ante el Notar¡o Dr. Luis Dannon Brender de la ciudad de
L¡ma, representada legalmente por Cafos Alberto Cast¡llo prada ident¡ficado con ONI 10.472.242-9,
qu¡enes para los efectos del presente contraio se denominan los Proveedores, hemos convenido en
modificar el contrato CCE-430-1 -AMP-2016 prev¡as las siguientes consideraciones:

l. Oue el 30 de agosto de 2016, Colomb¡a Compra Ef¡ciente y los Proveedores suscr¡bieron el

Acuerdo Marco de Precio No CCE-430-1 -AMP-20'16 cuyo obieto es establecer: (¡) las cond¡c¡ones
para prestar los Serv¡cios de Nube Privada al amparo del Acuerdo Marco; (b) las condic¡ones en
las cuales las Ent¡dades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco; y (iii) las condiciones para

el pago de los Serv¡c¡os de Nube Privada por parte de las Entidades Compradoras.

ll. Oueel plazo de ejecuc¡ón prev¡sto en el Acuerdo Marco de Precios No CCE-430-1-AMP-2016 es

de dos (2) años contados a partir del 30 de agoslo de 2016, plazo que puede ser prorrogado

hasta por un (1) año adicional.

lll. Oue Colombia Compra Efic¡ente y los Proveedores convienen modificar parcialmente la Cláusula
de Supervisión del Acuerdo Marco y acuerdan que el Director General asigne al superv¡sor del

Acuerdo Marco No CCE-430-1 -AMP-2016 mediante of¡c¡o.

lV. Que Colombia Compra Efic¡ente mediante comunicac¡ón del 09 de mail@ de 2017 sol¡c¡tó a los

Proveedores su consent¡miento paa realizat la modificac¡ón del Acuerdo Marco de Precios.

V. Que los Proveedores aceptaron la modif¡cación puesla a su cons¡deración.

Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan las siguientes cláusulas:

Cláusula 1. Mod¡f¡cación parc¡al de la Cláusula 26 del contrato CCE'{30-1-AMP-2016

Colombia Compra Ef¡ciente y los Proveedores acuerdan modificar parcialmente la cláusula 26 del

Acuerdo Marco de Precios ccE-430-1 -AMP-2016, la cual queda así (subrayado lo modificado,

tachado lo el¡minado):

Cláusula26 Supervis¡ón
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Colombio Compro Eliciente

Modificac¡ón Nr I alAcuerdo Marco para la pr€stac¡ón de Servic¡os de Nube Privada N" CCE430¡-AMP-
2016 celebrado entrc Colomb¡a Compra Efic¡ente y (¡) Colombiana de Software y Hardware4olsof S.A.;
(¡¡) IFX Networks Colomb¡a S.A.S.: (¡¡i) Colomb¡a Telecomun¡cac¡ones S.A. E.S.P; (iv) Level 3 Colombia
S.A; y (v) Unión Temporal CF-PLJV NP 2016; (vi) UNE EPM Telecomunicac¡ones S.A.; y (v¡¡) Unión
Temporal Nube Privada (Synapsis Colomb¡a y Synapsis Pe¡ú).

La superv¡s¡ón de la ejecuc¡ón y cumplim¡ento del presente Acuerdo Marco de Prec¡os está
a cargo
Director General de Colomb¡a Compra El¡ciente med¡ante ofic¡o.

Cláusula 2 Firma de mod¡f¡cac¡ones al Acuerdo Marco de Precios CCE430-I-AMP-2016

La f¡rma del presente documento está su¡eta a las siguientes reglas: (i) la f¡rma del representante
legal de Colombia Compra Eficiente debe estar en el cuerpo del documento; (ii) la firma del
representante del Proveedor debe eslar en el cuerpo del documento o en el anexo de firma,
debidamente diligenciado; y (i¡¡) la fecha de la modificación es la fecha en la que el representante
legal de Colombia Compra lo firma.

Cláusula 3 Permanencia del Acuerdo Marco de Prec¡os CCE.f3o-l -AMP-2016

Las demás cláusulas del Acuerdo Marco de Precios No CCE-430-1-AMP-201 6 no son modif¡cadas y
permanecen vigentes en los lérm¡nos originalmente pactados.

Cláusula4. Perfecc¡onam¡ento

La presente modificación requiere para su perfeccionamiento y eiecuc¡ón de la firma de las partes y
la publicación en el SECOP. La presente, modificación entra en v¡gencia a part¡r de su
perfecc¡onamiento y será aplicable a todas las Ordenes de Compra vigentes, respeclo de los hechos
ocurridos con posterioridad a su entrada en v¡genc¡a.

Para consranc¡a, se f¡rma en Bogotá D.c.. ", 2 4 A60. 2017

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE
Colombiana de Software y
Hardwarc- Colsof S.A

Santiago
Nombre:

Documento:
Molano
79.364.8680.135.699

Director General (e) Cargo: Representante legal

Í.1

affi¡ffi
Piso 17. Boaotá -
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Colombio Compro Efi ciente

Modificación N¡ I al Acuerdo fllarco para la prestación de Sery¡c¡os de Nube Privada N' CCE.130-1-AMP-
2016 celebrado entre Colombia Compra Ef¡ciente y (i) Colomb¡ana de Software y Hardware-Colsof S.A.;
(i¡) IFX NetworlG Colombia S.A.S-: (i¡¡) Colombia Telecomun¡cac¡ones S.A. E.S.P; (¡y) Level 3 Colombia
S.A.; y (v) Un¡ón Temporal CF-PL-IV NP 2016; (v¡) UNE EPM Telecomun¡cac¡ones S.A.; y (v¡¡) Un¡ón
Temporal Nube Privada (Synapsis Colomb¡a y Synaps¡s Peru).

IFX Netvrorks Colombia S.A.S

Documento:

Cargo:

79.907.074
Representantg legal ].c-s".

UNE EPM Telecomunicaciones S.A Unión Temporal CF-PL-IV NP 2016

Nombre: Roger A¡berto Rojas
Vanegas
79.639.074

Representante legal

70.161.019

Represeñtante legal

Nombre:
Echeverri
6318.147
Apoderado Especial

:

! Documento:

Nombre: Aldemar Marin Restrepo

Documento: 93.399.109

Cargo: Representante legal

Unión Temporal Nube Privada
(Synapsis Colombia y Synapsis
Perú)

Enr¡que

Documento:

Cargo:

Level 3 Colombia S.A

Documento:

Cargo:

Nombre:

Documenlo:

Cargo:

Niño
4.130.692
Representante legal

O GOBIERNO DE COLOMBIA

Tol. (+57 1) 795 6600 . Carera 7 No. 26 - 20

IOI)G¡0rUi
firwrpAtsa

Piso 1 T.BoSotá-@ombia



|iltililffi[§tu
Colombio Compro Ef¡ciente

Mod¡ficac¡ón N" I al Acuerdo Marco para la prestac¡ón de Serv¡c¡os de Nube Privada N" CCE430-|-AMP-
2016 celebrado entre Colomb¡a Compra Efic¡ente y (¡) Colombiana de Software y Hardware-Colsof S.A.;
(¡i) IFX Networks Colomb¡a S.A.S.: (¡ii) Colombia Telecomunicac¡ones S.A. E.S-P; (iv) Level 3 Colomb¡a
S.A.; y (v) Unión Temporal CF-PL{V NP 2016; (v¡) UNE EPM Telecomun¡cac¡ones S.A.; y (vii) Un¡ón
Temporal Nube Privada (Synapsis Colomb¡a y Synapsis Peni).

Formatol - F¡rma de la odif¡cac¡ón No I al Acuerdo Marco de Precios para la prestación de
Serv¡cios de Nube Pr¡vada.

[Ciudad] , [dial de [mes] de 2017
Doctora
ilaría Margañta Zuleta González
D¡rectora General
Colombia Compra Ef¡ciente

E.S.M.

Asunto: firma de la modif¡cación al Acuerdo Marco.

E$imada Doctofa zuleta,
Por med¡o del presente documento, yo [nombre del representante legal del Proveedor o apoderado]

firmo la Modificación No l al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-430-í -AMP-2016 celebrado entre

Colomb¡a Compra Eficiente y [nombre del Proveedor] para la prestac¡ón de Servic¡os de Nube

Pr¡vada.

Tamb¡én man¡fiesto que conozco todas las cláusulas conten¡das en la presente Modificación, y que

tengo todas las facuttades legales para suscribirla.

Cord¡almente,

PROVEEDOR

Nombre:

Documento:

Cargo:

€) G0BIERNo OE COLo¡rlBlA

Tsl. (+57 1) 795 66m . Carrera 7 No. 26 - 20
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Colombio Compro Ef¡ciente

Mod¡ficac¡ón N'I al Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de Nube Privada N" CCE-430-1-AMP-
2016 celebrado entre Colomb¡a Compra Eficiente y (i) Colombiana de Software y Hardware4obof S.A,;
(il) IFX Networks Colombia S.A.S.: (i¡i) Colombia Telécomunicacionos S.A. E.S.P; (¡v) Level 3 Colomb¡a
S.A.; y (v) Un¡ón Tcmporal CF-PL-IV NP 2016; (vi) L6v6l 3 Colombia S.A.; y (v¡¡) Un¡ón Tsmporal Nube
Privada (Synapsis Colomb¡a y Synaps¡s Perú).

Formatol - Firma de 18 flrod¡flcación No I al Acuerdo Marco de Precios para la prostación de
Sorv¡c¡os de Nube Privada.

[Ciudadl , [d¡a] de lmesl de 2017
Doctora
lliarla tlargarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: f¡rma de la modif¡cación al Acuerdo Marco.

Estimada Doctora Zuleta,
Por med¡o del presente documento, yo [nombre del representante legal del Proveedor o apoderado]
firmo la Modif¡cac¡ón No 1 al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-430-1-AMP-2016 celebrado entre
Colombia Compra Eficiente y [nombre del Proveedor] para la prestación de Servicios de Nube
Privada.

También man¡fiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación, y que

tengo todas las facultades legales para suscr¡b¡rla.

Cordialmente,

PROVEEDOR

Documento:
Cargo:

,*L," pt-."- 6".. rt.
)1tb¿et »
r¿=r _.d^k l.l 

^,

C) GOEIERNO DE COLOMBIA affi8Eü§
fol. (+57 1) 795 6600 . Canera 7 No. 26 - 20 Piso 17 . Bogotá - Colomb¡a

¿
.d*",

www.colombiacompra. gov.co



lll 
ililtfi llilililItl ltlMlfiütlil¡

Colombio Compro Eliciente

Modificación N'1 al Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de Nube Privada N'CCE-430-1-
AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Colombiana de Software y Hardware-Colsof
S.A.; (ii) IFX Networks Colombia S.A.S.: (iii) Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P; {iv) Level 3
Colombia S.A.; y (v) Unión Temporal CF-PL-IV NP 2016; (vi) Level 3 Colombia S.A.; y (vii) Unión
Temporal Nube Privada (Synapsis Colombia y Synapsis Perú).

Formatol - Firma de la Modificación
Servicios de Nube Privada.

Medellín, 12 de Julio de2017
Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

No 1 al Acuerdo Marco de Precios para Ia prestación de

Asunto: firma de la modificación alAcuerdo Marco.

Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo Santiago Londoño Ramirez firmo la ModificaciÓn No 1 al

Acuerdo Marco de Precios No. CCE-430-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente

y UNE EPM Telecomunicaciones S.A para la prestación de Servicios de Nube Privada.

También manifiesto que idas en la presente Modificación, y que

tengo todas las

Cordialmente,

UNE EPM Telecomunicaci

Nombre: Santiago Londoño Ramirez

Documento: 71.733.016
Cargo: Apoderado General

O GOBIERNO DE COLOMBIA
z fOIXlltPOBUtl

€-l,l*."ot{l

todas las cláusu

ales para susc
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Colombio Compro Eliciente

Modificación N" 1 al Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de Nube Privada N" CCE-430-1 -AMP-
?016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y {i) Colombiana de Software y Hardware-Colsof §.A.;

{ii} lfX Networks Colombia S.A.S.: (iii) Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P; (iv) Level 3 Colombia
§.A.; y (vi Unión Temporal CF-PL{V NP 2016; {vi} Level 3 Colombia S.A.; y (vii) Unión Temporal Nube
Privada (Synapsis Colombia y Synapsis Perú).

Formatol - Firma de la Modificación No 1 al Acuerdo Marco de Precios para la prestación de

Servicios de Nube Privada.

la Modificación No 1 al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-430-1-AMP-2016 celebrado entre

Colombia Compra Eficiente y Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP para la prestaciÓn de

Servicios de Nube Privada.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente ModificaciÓn, y que

tengo todas las facultades legaies para suscribirla.

Cordralmente,

Colombia Telecomunicaciones S.A.

Sogotá, 1 de agosto de 2017

Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente

E.S.M,

Asunto: firma de la modificaciÓn alAcuerdo Marco

Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo

J aot,o

DU,* Er., t,a,uo Gry l¿t1¿--fnmo

r) GoB,ERNo nE iolcMBiA (Ififfiffi^i§

q
Norrrbre I

Documento

Cargo:

Da*g¿ E¡.,c,*n
C.c. 6 3J 8J tll

AqopeÉADo Esf:c,*t-

Añrro8: No Con Copla: No
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Mod¡ficac¡ón N. I al Acuerdo Marco para la prestación de serviciG de Nub6 Prlvada N' CCE'430'1-AMP'

lbie i"i"UiiOo 
"ntre 

ColomU¡a Conipá et¡i:¡ente y (i) Colomblana de Software y Hardware-Colsof SA';

ñ¡l Éi-Ñ"t*orr" colombia s.A.S.: liii¡ cotomuia ieiécom-un¡caciones S'A' E'S'P; (iv) Level 3 colombia

§.,A;, i;tÜ;iñ iámporar cF-pL-tv Ñp 2016; (v¡) Leyet 3 cotomb¡a s.A.; y (v¡¡) unión remporal Nube

Priva¿a (synapsis colombia y synapsis Perú).

Formatol.FirmadelaModificaciónNolalAcuerdoMarcodePreciosparalap'estaciónde
Serv¡cios de Nubo Privada.

Bogotá, 21 de Junio de 20'17

Doctora
María Margarita Zuleta González

D¡rectora Géneral

Colombia Compra Eficiente

E.S,M.

Asunto: f¡rma de la modificación al Acuerdo Marco'

Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo lnombre del representante legal de Unión Temporal Nuba

Prlvada firmo la ModificaciÓn No 1 at ncueido tvta¡co de Precio6 No CCE'430-1-AMP'2016 celebrado

entre Colombia Compra Efic¡ente y Unión Tempor¡l Nube Prlvads Pára la prestación de Servicios de

Nube Privada.

También maniflesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificac¡ón' y que

tengo todas las facultades legale§ para suscribirla'

Temporal Nube Prlvada

ENRIQUE MARTINEZ
Nombre:

NI

4.1

Legal

O ooB'iRNo oE cot¡uB'
, raoCrOlUX

€.l¡Prq
Tc¡. (+57 1) 795 6600 . Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 ' Bogotá - Colombia
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!t at I
Colombio Compro Eficiente

Modificación N" 1 al Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de Nube Privada N' CCE430-1 -AMP-
2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Colombiana de Software y Hardware-Colsof S.A.;
(¡i) IFX Networks Colombia S.A.S.: (iii) Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P; (iv) Level 3 Colombia
S.A.; y {v) Unión Temporal CF-PL-IV NP 2016; (vi} Level 3 Colombia S.A.; y (vii) Unión Temporal Nube
Privada (Synapsis Colombia y Synapsis Perú).

Formatol - Firma de !a Modificación No 1 al Acuerdo Marco de Precios para la prestac¡ón de

Servicios de Nube Privada.

Bogotá D.C., 11 de mayo de2017

Doctora
Maria Margarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: firma de la modificación alAcuerdo Marco

O coBrERNo oE coLoMBrA

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE
Rad No : 1201711000000876
Fsclu Red: 11tQ5t?011 - 16.04
Araxoa; No Con Copia; No

il I r I ll | ll il I ilil] I il ilr lt I il ll I ll r lt I lt lr I lil ] I il til

J go \,c

Estimada Doctora Zuleta,
Por medio del presente documento, yo German de Jesús Garcia Salazar firmo la Modificación No 1

alAcuerdo Marco de Precios No. CCE-430-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente

y Level 3 Colombia S.A. para la prestación de Servicios de Nube Privada.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente ModificaciÓn, y que

tengo todas las facultades legales para susct'ibirla.

Cordialmente.

PROVEEDOR

Jt¡C

Nombre:

Doeumento:
Cargo:

Garcia Salazar

éffir^E

Representante Legal

Tel. (+57 1) 7SS 6600 . Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 . Bogotá - Colombia

Germaflel
70.161 .019

www.colombiacompra. gov.co
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Colombio Compro Efi ciente

Modificación N" 1 al Acuerdo Marco para !a prestación de §ervicios de Nube Privada N'CCE-430-1-AMP-
2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Colombiana de Software y Hardware-Colsof S.A.;
(ii) IFX Networks Colombia S.A.S.: (iii) Colombia Telecornunicacior:es S.A. E.S.P; (iv) Level 3 Colombia
S.A.; y (v) Unión Temporal CF-PL-IV NP 2016; (vi) Level 3 Colombia S.A.; y (vii) Unión Temporal Nube
Privada (Synapsis Colombia y Synapsis Perú).

Formatol - Firma de la Modificación No 1 al Acuerdo Marco de Precios para Ia prestación de
Servicios de Nube Privada.

Bogotá, 20 de junio de 2017

Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: firma de la modificación al Acuerdo Marco.

Estimada Doctora Zuleta,
Por medio del presente documento, yo Luis Gabriel Castellanos Marin firmo la Modificación No 1 al

Acuerdo Marco de Precios No. CCE-430-1-AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Ef iciente y

IFX NETWORKS COLOMBIA SAS para la prestación de Servicios de Nube Privada.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente Modificación, y que

tengo todas las facultades legales para suscribirla.

Cordialmente,

rFx NETWORKjE COLOMBIA SAS

/rr¿
/ ,' r

Nombre: / Lu:#elCastellancs Marin

Dooumento: 79.907.358

Cargo: Representante legal (S;

O GOBIERNo DE COLOMBIA affiffi#^i§
Tel, (+57 1)795 6600 . Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17. Bogotá - Colombia
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Colombio Compro Eliciente

Modifieación Na 1al Acuerdo Marco para la prestación de Servicios de Nube Privada N'CCE-430-1-
AMP-2016 celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Colombiana de Software y Hardware-Colsof
S.A.; (¡i) tFX Networks Colombia S.A.S.: (iii) Golombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P; (iv) Level 3

Colom¡ia S.A.; y (v) Unión Temporal CF-PL-IV NP 2016; (vi) Level 3 Colombia S'A.; y {vii} Unión

Temporal Nube Privada (Synapsis Colombia y Synapsis Perú)'

Formatol - Firma de la Modificación No 1 al Acuerdo Marco de Precios para la prestac¡ón de

Servicios de Nube Privada.

Bogota, 11 de MaYo de 2017

Doctora 
a^ ^---:r^-María Margarita Zuleta González

Directora General

Colombia ComPra Eficiente

E.S.M.

Asunto: firma de la modificaciÓn alAcuerdo Marco'

Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo lnombre del representante legal del Proveedor o

apoderadol firmo ta Modificación No 1 al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-430-1-AMP-2016

celebrado entre colombia compra Eficiente y uniÓn Temporal cF-PL-lV NP 2016 para la

prestación de Servicios de Nube Privada.

También manifiesto que conozco todas las cláusulas contenidas en la presente ModificaciÓn, y que

tengo todas las facultades legales para suscribirla'

Unión TemporalCF-PL-IV NP 2016

Nombre: Aldemar Marin RestrePo

Documento: 93.399 109

Cargo: RePresentante Legal

Tel, (+57 1) 795 6600 'Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17'Bogotá - Colombia
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